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RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2020, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se convoca concurso de traslados de 
funcionarios docentes de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de 
Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, 
Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos 
de Formación Profesional, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y 
de Maestros. (2020062215)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, en su disposición adicio-
nal sexta, apartado 1, determina que, entre otras, es base del régimen estatutario del perso-
nal funcionario público docente la provisión de puestos mediante concurso de traslados de 
ámbito estatal.

En el apartado 3 de esta misma disposición, se establece la obligación para las Administra-
ciones educativas de convocar periódicamente concursos de traslados de ámbito estatal, a 
efectos de proceder a la provisión de las plazas vacantes que determinen en los centros 
docentes de enseñanza dependientes de aquellas, así como para garantizar la posible concu-
rrencia del personal funcionario de su ámbito de gestión a plazas de otras Administraciones 
educativas y, en su caso, si procede, la adjudicación de aquellas que resulten del propio 
concurso. En estos concursos podrá participar todo el personal funcionario docente, cualquie-
ra que sea la Administración educativa de la que dependa o por la que haya ingresado, siem-
pre que reúna los requisitos generales y los específicos que, de acuerdo con las respectivas 
relaciones de puestos de trabajo establezcan dichas convocatorias.

El Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, por el que se regula el concurso de trasla-
dos de ámbito estatal entre personal funcionario de los cuerpos docentes contemplados 
en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y otros procedimientos de provi-
sión de plazas a cubrir por los mismos, establece, en su artículo 7, que con carácter 
bienal las Administraciones educativas convocarán concursos de traslados de ámbito 
estatal, a efectos de proceder a la provisión de las plazas o puestos vacantes que deter-
minen. Celebrados los últimos concursos de ámbito estatal en el curso 2018/2019, proce-
de realizar de nuevo en el presente curso la convocatoria de los mismos conforme a la 
regulación establecida en dicha norma.

A este respecto, el real decreto antes citado, en su artículo 8, determina que en el primer 
trimestre del curso escolar en que vayan a celebrarse estos concursos, el Ministerio de 
Educación, previa consulta con las Administraciones educativas, establecerá las normas 
procedimentales necesarias para permitir la celebración coordinada de los mismos, a fin de 
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asegurar la efectiva participación en condiciones desigualdad de todo el personal funcionario 
docente. Estas normas se referirán a los plazos comunes a que deben ajustarse las convoca-
torias, al modelo básico de instancia, a la fecha en que tendrá lugar la toma de posesión de 
los destinos adjudicados por la resolución de las mismas y determinarán, igualmente, las 
especificaciones del baremo único de méritos que deban contener.

De conformidad con la Orden EFP/942/2020, de 5 de octubre (BOE núm. 267, de 9 de octu-
bre) por la que se establecen las normas procedimentales aplicables a los concursos de tras-
lados de ámbito estatal, convocados durante el curso 2020/2021, para personal funcionario 
de los cuerpos docentes contemplados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, esta Dirección General de Personal Docente ha dispuesto convocar concurso de trasla-
dos de acuerdo con las siguientes

BASES

Primera. Objeto.

1.1. Se convoca concurso de traslados, de acuerdo con las especificaciones que se citan en la 
presente resolución, para la provisión de plazas vacantes entre funcionarios docentes de 
los cuerpos de:

— Catedráticos de Enseñanza Secundaria (0511).

— Profesores de Enseñanza Secundaria (0590).

— Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas (0512).

— Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas (0592).

— Catedráticos de Música y Artes Escénicas (0593).

— Profesores de Música y Artes Escénicas (0594).

— Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño (0513).

— Profesores de Artes Plásticas y Diseño (0595).

— Profesores Técnicos de Formación Profesional (0591).

— Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño (0596).

— Maestros (0597).
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1.2. Este concurso se regirá por las siguientes disposiciones:

— Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de 2006, de Educación, modificada por la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

— Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura.

— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública.

— Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.

— Real Decreto 1635/1995, de 6 de octubre, por el que se adscribe el profesorado de 
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Forma-
ción Profesional a las especialidades propias de la formación profesional específica.

— Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados 
aspectos de la ordenación de la Formación Profesional en el ámbito del sistema 
educativo.

— Real Decreto 428/2013, de 14 de junio por el que se establecen las especialidades 
del Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas vinculadas a las enseñanzas de 
Música y Danza.

— Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre, por el que se regula la Administración del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en el exterior.

— Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, que aprueba el Reglamento de Ingreso, 
Accesos y Adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se 
refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de 2006, de Educación.

— Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de 
formación para el ejercicio de la docencia en la Educación Secundaria Obligatoria, el 
Bachillerato, la Formación Profesional y las enseñanzas de régimen especial y se 
establecen las especialidades de los Cuerpos docentes de Enseñanza Secundaria.

— Real Decreto 665/2015, de 17 de julio, por el que se desarrollan determinadas dispo-
siciones relativas al ejercicio de la docencia en la Educación Secundaria Obligatoria, 



Jueves, 29 de octubre de 2020
38332

NÚMERO 210

el Bachillerato, la Formación Profesional y las enseñanzas de régimen especial, a la 
formación inicial del profesorado y a las especialidades de los cuerpos docentes de 
Enseñanza Secundaria.

— Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, por el que se regula el concurso de tras-
lados de ámbito estatal entre personal funcionario de los cuerpos docentes contem-
plados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

— Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, por el que se establecen las especiali-
dades docentes del Cuerpo de Maestros que desempeñen sus funciones en las etapas 
de Educación Infantil y de Educación Primaria reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.

— Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se regula el Reglamento General de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto 107/2013, de 25 
de junio.

1.3. Anexos a los que se alude en la presente convocatoria:

— Anexo I. Baremo de méritos.

— Anexo II-a). Relación de Institutos de Educación Secundaria e Institutos de Educación 
Secundaria Obligatoria.

— Anexo II-b). Relación de Centros Públicos de Educación Infantil, Educación Primaria y 
Educación Especial.

— Anexo II-c). Relación de I.E.S., I.E.S.O. y Secciones adscritas a I.E.S. con puestos de 
trabajo a proveer por funcionarios del Cuerpo de Maestros.

— Anexo III-a). Relación de Equipos Generales de Orientación Educativa y Psicopedagó-
gica, Equipos Específicos y Equipos de Atención temprana. Secundaria.

— Anexo III-b). Relación de Equipos Generales de Orientación Educativa y Psicopedagó-
gica, Equipos Específicos y Equipos de Atención temprana. Primaria.

— Anexo IV-a). Relación de Centros y Aulas de Educación permanente de Adultos. 
Secundaria.

— Anexo IV-b). Relación de Centros y Aulas de Educación permanente de Adultos. 
Primaria.

— Anexo V. Centros Públicos de Educación Especial. Secundaria.
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— Anexo VI. Relación de Centros Públicos de Educación Infantil y Primaria acogidos al 
Convenio con “The British Council”.

— Anexo VII. Relación de Centros de Educación permanente de Adultos con plazas de 
carácter singular en Instituciones Penitenciarias.

— Anexo VIII. Escuelas Oficiales de Idiomas.

— Anexo IX. Conservatorios Oficiales de Música y Escuela Superior de Arte Dramático.

— Anexo X. Escuelas de Arte.

— Anexo XI. Itinerancias.

— Anexo XII. Relación de especialidades y/o tipos de plaza de los diferentes cuerpos 
docentes:

XII-a). Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria.

XII-b). Profesores Técnicos de Formación Profesional.

XII-c). Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idioma.

XII-d). Catedráticos de Música y Artes Escénicas.

XII-e). Profesores de Música y Artes Escénicas.

XII-f). Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño.

XII-g). Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

XII-h). Maestros.

— Anexo XIII. Solicitud de participación.

Todos los anexos citados se encontrarán publicados en la siguiente dirección de 
Internet: 

http://profex.educarex.es/profex/ (Concursos de traslados).

Segunda. Plazas convocadas y determinación de las mismas.

2.1. Las plazas que se convocan serán, al menos, las vacantes existentes o que se 
produzcan hasta el 31 de diciembre de 2020 en las plantillas orgánicas de los 
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centros previstas para el curso 2021/2022, así como aquellas que resulten de la 
resolución del concurso en cada cuerpo por el que se concursa, siempre que en cual-
quiera de los casos la continuidad de su funcionamiento esté prevista en la planifica-
ción educativa y en función de los criterios de estabilidad del profesorado en un 
mismo centro.

2.2. No serán objeto de concurso las plazas cuyo funcionamiento no se encuentre previsto en 
la planificación escolar o cuando de forma motivada se establezca la no inclusión en el 
concurso. Asimismo tampoco serán objeto de provisión en el presente concurso las 
resultas de puestos correspondientes a funcionarios que están impartiendo materias no 
lingüísticas en centros con secciones bilingües.

2.3. La determinación provisional y definitiva de estas vacantes se realizará de conformi-
dad con lo establecido en el apartado quinto de la Orden EFP/942/2020, de 5 de 
octubre (BOE núm. 267, de 9 de octubre) y será objeto de publicación en el Portal 
del Docente de Extremadura http://profex.educarex.es/profex/ (Plantillas). Asimis-
mo la publicación de vacantes definitiva será objeto de publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

2.4. El personal funcionario de los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de 
Escuelas Oficiales de Idiomas y de Artes Plásticas y Diseño participará en los concursos 
de provisión de puestos conjuntamente con el personal funcionario de los cuerpos de 
profesores de los niveles correspondientes, a las mismas vacantes, sin perjuicio de los 
méritos específicos que les sean de aplicación por su pertenencia a los mencionados 
cuerpos de catedráticos.

Tercera. Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria.

Los funcionarios pertenecientes a estos cuerpos podrán solicitar las siguientes plazas:

3.1. Plazas correspondientes a las especialidades de las que sean titulares, según los tipos 
que se indican en el anexo XII-a), existentes en los centros, los Equipos de Orientación 
Educativa y Psicopedagógica, los Centros de Educación Permanente de Adultos y las 
Escuelas de Artes que figuran en los anexos II-a), III-a), IV-a), y X.

3.2. Plazas correspondientes a los Departamentos de Orientación.

Los Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria podrán optar a las plazas de 
“Apoyo al Área de Lengua y Ciencias Sociales” (058) o de “Apoyo al Área Científica o 
Tecnológica” (059), de los Institutos de Educación Secundaria que se relacionan en el 
anexo II-a). Para ello, deberán reunir las condiciones que se establecen a continuación 
para cada plaza:
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3.2.1. Plazas de profesores de Apoyo al Área de Lengua y Ciencias Sociales.

Podrán optar a estas plazas los catedráticos y profesores que sean titulares de 
alguna de las siguientes especialidades:

— Filosofía.

— Griego.

— Latín.

— Lengua Castellana y Literatura.

— Geografía e Historia.

— Francés.

— Inglés.

— Portugués.

3.2.2. Plazas de profesores de Apoyo al Área Científica o Tecnológica.

Podrán optar a estas plazas los catedráticos y profesores que sean titulares de 
algunas de las especialidades siguientes:

— Matemáticas.

— Física y Química.

— Biología y Geología.

— Tecnología.

— Análisis y Química Industrial.

— Construcciones Civiles y Edificación.

— Informática.

— Organización y Procesos de Mantenimiento de Vehículos.

— Organización y Proyectos de Fabricación Mecánica.

— Organización y Proyectos de Sistemas Energéticos.
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— Procesos de Producción Agraria.

— Procesos en la Industria Alimentaria.

— Procesos y Medios de Comunicación.

— Procesos y Productos de Textil, Confección y Piel.

— Procesos y Productos de Artes Gráficas.

— Procesos y Productos en Madera y Mueble.

— Sistemas Electrónicos.

— Sistemas Electrotécnicos y Automáticos.

3.3. Plazas de “Cultura Clásica” (803).

Tienen esta denominación aquellas plazas a cuyos titulares se les confiere, al amparo de 
lo dispuesto en la disposición adicional décima del Real Decreto 1364/2010, de 29 de 
octubre y 1635/1995, de 6 de octubre, la atribución docente correspondiente a las 
especialidades de Latín y Griego. Estas plazas aparecerán convenientemente diferencia-
das en la plantilla del centro y podrán ser solicitadas, indistintamente, por los Catedráti-
cos y Profesores de Enseñanza Secundaria titulares de alguna de las dos especialidades 
citadas. El docente que acceda a ellas viene obligado a impartir tanto las materias atri-
buidas a la especialidad de Griego como a la de Latín.

Cuarta. Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional.

Los Profesores pertenecientes a este cuerpo podrán solicitar las siguientes plazas:

4.1. Plazas correspondientes a las especialidades de las que sean titulares, según los tipos 
que se indican en el anexo XII-b) existentes en los centros, los Equipos de Orientación 
Educativa y Psicopedagógica y las Unidades de Formación Profesional Especial que figu-
ran en los anexos II-a), III-a) y V.

4.2. Plazas de Profesor Técnico de Apoyo al Área Práctica (026) de los Departamentos de 
Orientación en los Institutos de Educación Secundaria que aparecen relacionados en el 
anexo II-a) siempre que sean titulares de algunas de las especialidades siguientes:

— Equipos Electrónicos.

— Fabricación e Instalación de Carpintería y Mueble.



Jueves, 29 de octubre de 2020
38337

NÚMERO 210

— Instalaciones y Mantenimiento de Equipos Térmicos y de Fluidos.

— Instalaciones Electrotécnicas.

— Laboratorio.

— Mantenimiento de Vehículos.

— Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas.

— Oficina de Proyectos de Construcción.

— Oficina de Proyectos de Fabricación Mecánica.

— Operaciones y Equipos de Elaboración de Productos Alimentarios.

— Operaciones de Procesos.

— Operaciones de producción agraria.

— Patronaje y Confección.

— Producción en Artes Gráficas.

— Producción Textil y Tratamientos Físico Químicos.

— Sistemas y Aplicaciones Informáticas.

— Soldadura.

— Técnicas y Procedimientos de Imagen y Sonido.

Quinta. Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idioma.

Estos funcionarios podrán solicitar las plazas, correspondientes a las especialidades de las 
que sean titulares, en los centros que aparecen en el anexo VIII y para las especialidades 
que figuran en el anexo XII-c).

Sexta. Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas.

6.1. Los Catedráticos de Música y Artes Escénicas podrán solicitar las plazas correspondien-
tes a las especialidades de las que sean titulares, de los centros que aparecen en el 
anexo IX y para las especialidades que figuran en el anexo XII-d).
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6.2. Los Profesores de Música y Artes Escénicas podrán solicitar las plazas, correspondientes 
a las especialidades de las que sean titulares, de los centros que aparecen en el anexo 
IX y para las especialidades que figuran en el anexo XII-e).

Séptima. Cuerpo de Catedráticos, Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas 
y Diseño.

7.1. Los Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño podrán solicitar las plazas, 
correspondientes a las especialidades de las que sean titulares, de los centros que 
aparecen en el anexo X y para las especialidades que figuran en el anexo XII-f).

7.2. Los Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño podrán solicitar las plazas, correspon-
dientes a las especialidades de las que sean titulares, de los centros que aparecen en el 
anexo X y para las especialidades que figuran en el anexo XII-g).

Octava. Cuerpo de Maestros.

8.1. Los funcionarios del cuerpo de Maestros podrán solicitar las plazas correspondientes en 
los centros que figuran relacionados en el anexo II-b), incluidas las singulares en régi-
men de itinerancia en colegios públicos y colegios rurales agrupados en los anexos 
correspondientes y por las especialidades de las que sean titulares o tenga reconocidas 
de conformidad con el Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre (BOE núm. 270, del 
9 de noviembre), por el que se establecen las especialidades del Cuerpo de Maestros 
relacionadas en el anexo XII-h).

Se incluyen en este supuesto, los Maestros que hayan accedido al Cuerpo de Profesores 
de Enseñanza Secundaria, según las equivalencias que se reseñan:

ESPECIALIDAD DE ACCESO AL 
CUERPO DE PROFESORES DE 

ENSEÑANZA SECUNDARIA

ÁREA PARA LA QUE QUEDA 
HABILITADO

• Inglés.

• Francés.

• Educación Física.

• Música.

• Idioma extranjero: Inglés.

• Idioma Extranjero: Francés.

• Educación Física.

• Música.
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8.2. Además de las plazas indicadas en el párrafo anterior, se incluyen las de Educación 
de Adultos (074: Adultos primaria y 076: Adultos Inglés). Para solicitar plazas de 
Educación de Adultos, anexo IV-b), se requiere acreditar la especialidad correspon-
diente a la definición del puesto salvo que no exista, en cuyo caso no se requiere 
habilitación específica. No obstante, cuando se haga uso de la facultad que esta 
convocatoria otorga de solicitar las plazas de carácter singular en Instituciones 
Penitenciarias (código 020) adscritas a los Centros de Adultos recogidos en el anexo 
VII, y dadas las peculiaridades de tales plazas, habrá de utilizarse un código de 
especialidad para las mismas, de acuerdo con las “Instrucciones para cumplimentar 
la solicitud”.

8.3. Asimismo serán objeto de provisión las plazas en IES, IESO y Secciones que impar-
tan el primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria y Equipos Generales y 
Específicos.

8.3.1. Para solicitar plazas en IES, IESO y Secciones que impartan los cursos 
primero y segundo de Enseñanza Secundaria Obligatoria, anexo II-c), y por 
las especialidades relacionadas en el anexo XII-h), aquellos Maestros que 
estando adscritos con carácter definitivo a los dos primeros cursos del Primer 
Ciclo de Enseñanza Secundaria Obligatoria, a la entrada en vigor de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de conformidad con su disposición transito-
ria primera, y la disposición transitoria primera del Real Decreto 1364/2010, 
de 29 de octubre, en aplicación de la disposición transitoria cuarta de la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo, podrán continuar en dichos puestos indefinidamente, así como 
ejercer su movilidad en relación con las vacantes de estos dos primeros 
cursos que a tal fin determine cada Administración educativa. Asimismo 
podrán ejercer su movilidad a plazas o puestos de Educación Infantil y 
Primaria para los que esté habilitado, y caso de obtenerlas, perderá toda 
opción a futuras vacantes de los cursos primero y segundo de la Educación 
Secundaria Obligatoria. En el caso de supresión del puesto en los cursos 
primero y segundo de la Educación Secundaria Obligatoria en el que se estu-
viera adscrito con carácter definitivo, se podrá seguir optando en los concur-
sos de traslados a la obtención de un nuevo destino en dichos puestos. En el 
supuesto de que accedieran al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secunda-
ria conforme a lo previsto en la disposición adicional duodécima de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, podrán permanecer en su mismo destino en 
los términos que se establezcan.

8.3.2. Se deberá acreditar la especialidad correspondiente de acuerdo con las siguientes 
equivalencias:
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MAESTROS CON 
CERTIFICACIÓN DE 
HABILITACIÓN EN:

ÁREAS DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA 

PARA LAS QUE QUEDAN 
HABILITADOS:

• Filología: Lengua Castellana e 
Inglés

• Inglés

• Lengua Castellana

• Filología: Lengua Castellana y 
Francés

• Francés

• Lengua Castellana

• Filología: Lengua Castellana • Lengua Castellana y Literatura

• Matemáticas y Ciencias 
Naturales

• Matemáticas

• Ciencias de la Naturaleza

• Ciencias Sociales

• Educación Física

• Educación Musical

• Geografía e Historia

• Educación Física

• Música

8.4. Podrán solicitar plazas de las especialidades de Pedagogía Terapéutica (060) y Audición 
y Lenguaje (061) en los Departamentos de Orientación de los Institutos de Enseñanza 
Secundaria, los Maestros que acrediten la especialidad de Pedagogía Terapéutica y/o 
Audición y Lenguaje.

8.5. Se ofertarán plazas vacantes existentes en centros del convenio con “The British Coun-
cil” sobre cooperación para el desarrollo de proyectos curriculares integrados que 
conduzcan a la obtención simultánea de los títulos académicos de España y el Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Podrán ser solicitados por aquellos que acrediten la titularidad de la especialidad Lengua 
Extranjera: Inglés o tenga reconocida dicha especialidad de acuerdo con lo establecido 
en el Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre.
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No obstante, dadas las peculiaridades de tales plazas, cuando se haga uso de la facultad 
que esta convocatoria otorga de solicitarlas, habrá de utilizarse un código específico de 
especialidad para las mismas, de acuerdo con las “Instrucciones para cumplimentar la 
solicitud”.

Novena. Participación voluntaria.

Podrán participar con carácter voluntario en este concurso:

9.1. Funcionarios dependientes de la Consejería de Educación y Empleo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura:

9.1.1. Podrán participar voluntariamente a las plazas ofertadas en esta convocatoria, 
dirigiendo su solicitud a la Dirección General de Personal Docente de la Conseje-
ría de Educación y Empleo en los términos indicados en la base decimotercera, 
los funcionarios de carrera de los cuerpos a los que se refiere la base primera 
que se encuentren en alguna de las situaciones que se indican a continuación:

9.1.1.1. El personal funcionario docente de carrera que se encuentre en situación 
de servicio activo, con destino definitivo en centros del ámbito de 
gestión de la Consejería de Educación y Empleo de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, siempre que al finalizar el presente curso escolar 
hayan transcurrido, al menos, dos años desde la toma de posesión del 
último destino que desempeñen con carácter definitivo.

9.1.1.2. El personal funcionario docente de carrera que se encuentre en situación 
de servicios especiales declarada desde centros del ámbito de gestión de 
la Consejería de Educación y Empleo de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, siempre que al finalizar el presente curso escolar hayan 
transcurrido, al menos, dos años desde la toma de posesión del último 
destino que desempeñen con carácter definitivo.

9.1.1.3. El personal funcionario docente de carrera que se encuentre en situación 
de excedencia voluntaria, siempre que ya hubieran obtenido su primer 
destino definitivo, declarada desde centros dependientes de la Conseje-
ría de Educación y Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Si se tratara de los supuestos de excedencia voluntaria por interés parti-
cular o por agrupación familiar contemplados en los artículos 137 y 138, 
de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, 
sólo podrán participar, si al finalizar el presente curso escolar han trans-
currido dos años desde que pasaron a esta situación y su último destino 
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docente hubiera sido en un centro dependiente del ámbito de gestión de 
la Consejería de Educación y Empleo de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

9.1.1.4. El personal funcionario docente de carrera que se encuentre en la situa-
ción de suspensión declarada desde centros dependientes de la Conseje-
ría de Educación y Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siempre que al finalizar el presente curso escolar haya concluido el tiem-
po de duración de la sanción disciplinaria de suspensión y, al menos, dos 
años desde la toma de posesión del último destino definitivo.

9.1.2. A los efectos previstos en esta base se entenderá como fecha de finalización del 
curso escolar la de 31 de agosto de 2021.

9.1.3. A los efectos previstos en esta base al personal funcionario de carrera de los 
Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de Escuelas Oficiales de Idio-
mas y de Artes Plásticas y Diseño, se le tendrá en cuenta el tiempo que anterior-
mente hubiera permanecido en la misma plaza o puesto como funcionario de 
carrera del respectivo cuerpo de profesores.

9.1.4. Los participantes con carácter voluntario dependientes de la Consejería de Educa-
ción y Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura podrán igualmente 
incluir en su solicitud plazas correspondientes a las convocatorias realizadas por 
las restantes Administraciones educativas en los términos establecidos en las 
mismas.

9.1.5. Quienes deseen ejercitar un derecho preferente para la obtención de destino 
deberán estar a lo que se determina en la base undécima de esta convocatoria.

9.2. Funcionarios dependientes de otras Administraciones educativas.

9.2.1. Podrán solicitar plazas correspondientes a esta convocatoria los funcionarios 
dependientes de otras Administraciones educativas siempre que cumplan los 
requisitos y condiciones que se establecen en esta resolución. Estos funcionarios 
deberán haber obtenido su primer destino definitivo en el ámbito de gestión de la 
Administración educativa a la que se circunscribía la convocatoria por la que 
fueron seleccionados.

9.2.2. Estos concursantes deberán dirigir su solicitud de participación al órgano que se 
determine en la convocatoria que realice la Administración educativa de la que 
dependa su centro de destino.



Jueves, 29 de octubre de 2020
38343

NÚMERO 210

Décima. Participación forzosa.

Funcionarios dependientes de la Consejería de Educación y Empleo:

10.1. Están obligados a participar a las plazas anunciadas en esta convocatoria, dirigiendo su 
solicitud a la Dirección General de Personal Docente de la Consejería de Educación y 
Empleo, en los términos indicados en la base decimotercera los funcionarios que se 
encuentren en alguna de las situaciones que se indican a continuación:

10.1.1. Funcionarios que, procedentes de la situación de excedencia o suspensión de 
funciones con pérdida de su destino definitivo, tengan, con anterioridad a la 
fecha de publicación de esta convocatoria, un destino con carácter provisional 
en el ámbito de gestión de la Consejería de Educación y Empleo.

En el supuesto de que no participen en el presente concurso o no soliciten sufi-
ciente número de plazas vacantes, serán destinados forzosamente siempre 
que exista vacante, en centros del ámbito de gestión de la Consejería de 
Educación y Empleo de la Junta de Extremadura. Para ello se atenderá al 
orden en el que los centros figuran en los anexos correspondientes o a la 
prelación de las provincias manifestada.

En el caso de no obtener destino definitivo se les declarará pendiente de desti-
no provisional.

10.1.2. Los funcionarios que se encuentren en la situación de excedencia forzosa o 
suspensión de funciones con pérdida de su centro de destino que cumplida la 
sanción no hayan obtenido un reingreso provisional y que hayan sido declara-
dos en estas situaciones desde un centro del ámbito de gestión de la Conseje-
ría de Educación y Empleo.

Los funcionarios incluidos en el párrafo anterior, en el supuesto de no partici-
par en el presente concurso o, si participando, no solicitaran suficiente número 
de centros del ámbito de gestión de la Consejería de Educación y Empleo, 
cuando no obtuvieran destino definitivo, quedarán en la situación de exceden-
cia voluntaria, contemplada en el artículo 137, de la Ley 13/2015, de 8 de 
abril, de Función Pública de Extremadura.

10.1.3. Los funcionarios que habiendo estado adscritos a plazas en el exterior 
deban reincorporarse al ámbito de gestión de la Consejería de Educación y 
Empleo en el curso 2021/2022 siempre que el último destino desempeñado 
hubiera sido en un centro docente dependiente de su ámbito de gestión o 
que habiéndose reincorporado en cursos anteriores no hubieran obtenido 
aún un destino definitivo.
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Estos funcionarios están obligados a participar en todos los concursos de tras-
lados que se convoquen hasta que obtengan un destino definitivo.

Estos funcionarios en el supuesto de que no concursen, serán destinados 
forzosamente siempre que exista vacante en centros del ámbito de gestión de 
la Consejería de Educación y Empleo. Igual tratamiento se les otorgará en el 
supuesto de que participando no se obtenga ninguno de los destinos solicita-
dos una vez agotadas las seis convocatorias a que alude el párrafo siguiente. 
Para ello se atenderá a la prelación de las provincias manifestada o al orden en 
el que los centros aparecen publicados en los anexos correspondientes.

Los que cumpliendo con la obligación de concursar, no obtuvieran ningún 
destino de los solicitados durante seis convocatorias, serán declarados 
pendiente de destino provisional.

10.1.4. Los funcionarios de todos los cuerpos docentes que hayan perdido su destino 
definitivo en cumplimiento de sentencia o resolución de recurso, así como los 
funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Maestros que hayan perdido su desti-
no definitivo por supresión o transformación del puesto que desempeñaban 
con carácter definitivo en centros del ámbito de gestión de la Consejería de 
Educación y Empleo.

Estos funcionarios están obligados a participar en todos los concursos de tras-
lados que se convoquen hasta que obtengan un destino definitivo.

Estos funcionarios en el supuesto de que no concursen, serán destinados 
forzosamente siempre que exista vacante en centros del ámbito de gestión 
de la Consejería de Educación y Empleo. Igual tratamiento se les otorgará 
en el supuesto de que participando no se obtenga ninguno de los destinos 
solicitados una vez agotadas las seis convocatorias a que alude el párrafo 
siguiente. Para ello se atenderá a la prelación de las provincias manifesta-
da o al orden en el que los centros aparecen publicados en los anexos 
correspondientes.

Los que cumpliendo con la obligación de concursar, no obtuvieran ningún 
destino de los solicitados durante seis convocatorias, serán declarados 
pendiente de destino provisional.

10.1.5. Los funcionarios con destino provisional que durante el curso escolar 
2020/2021 estén prestando servicios en el ámbito de gestión de la Consejería 
de Educación y Empleo y que figuren como tales en la Resolución de 1 de abril 
de 2020 (DOE núm. 67, de 1 de abril).
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A los funcionarios incluidos en este apartado, si participando no solicitan 
suficiente número de centros o si no participan en el presente concurso, se 
les destinará forzosamente siempre que exista vacante en centros de dicho 
ámbito. Para ello se atenderá a la prelación de las provincias manifestada o 
al orden en el que los centros aparecen publicados en los anexos correspon-
dientes.

A los funcionarios incluidos en este apartado que no presenten documentación 
justificativa de los méritos contemplados en el anexo I se les valorará de oficio 
los previstos en la base decimocuarta adjudicándosele el destino que corres-
ponda con arreglo a la puntuación obtenida.

En el caso de no obtener destino definitivo se les declarará pendiente de desti-
no provisional.

10.1.6. Funcionarios en prácticas.

En este colectivo se incluye:

a) Los funcionarios en prácticas nombrados en ejecución de sentencia judi-
cial respecto del procedimiento selectivo para ingreso y acceso en los 
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, Profesores de Escuela Oficial de Idiomas, Profeso-
res de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y 
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, convocado por la Resolu-
ción de 15 de marzo de 2018 (DOE núm. 58, de 22 de marzo), y de 30 
de marzo de 2010 (DOE núm. 31, de 22 de marzo) de la Dirección Gene-
ral de Personal Docente.

b) Aquellos aspirantes seleccionados que hubieran solicitado y se les hubiera 
concedido el aplazamiento de incorporación a la fase de prácticas o no 
hubieran superado la fase de prácticas.

Estos participantes concursarán sin puntuación, no debiendo adjuntar ninguna 
documentación justificativa de los méritos, realizándose la adjudicación en los 
términos establecidos en la base decimoctava.

Asimismo, conforme determina el artículo 13 del Real Decreto 1364/2010, 
de 29 de octubre, están obligados a obtener su primer destino definitivo en 
centros directamente gestionados por la Consejería de Educación y Empleo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y por la especialidad por la que 
han sido seleccionados, y en el caso de los participantes de los Cuerpos de 
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Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Formación 
Profesional también podrán solicitar voluntariamente los puestos funciona-
les a los que su especialidad les permita acceder en los términos previstos 
en las bases tercera y cuarta de esta resolución, respectivamente 
(00590058 Apoyo al Área de Lengua y Ciencias Sociales, 00590059 Apoyo 
al Área Científica o Tecnológica, 00591026 Profesor Técnico de Apoyo al 
Área Práctica y 00590803 Cultura Clásica.)

A los funcionarios incluidos en este apartado que participando no solicitaran 
suficiente número de centros del ámbito de gestión de la Consejería de 
Educación y Empleo, o que no participen en el presente concurso, se les 
adjudicará de oficio destino definitivo con ocasión de vacante en plazas de 
la especialidad por la que participen o debieron participar respetando siem-
pre el orden que derive de la resolución por la que se les haya nombrado 
funcionarios en prácticas. Para ello se atenderá a la prelación de las provin-
cias manifestada o al orden en el que los centros aparecen publicados en 
los anexos correspondientes.

En ningún caso, la falta de presentación de solicitud de participación o de 
peticiones de centros por algún funcionario en prácticas comportará, altera-
ción en la adjudicación de destinos al resto de funcionarios en prácticas de 
su cuerpo y especialidad con arreglo al orden en que figuren en la resolu-
ción por la que se les haya nombrado funcionarios en prácticas y en sus 
modificaciones y a las peticiones formuladas. La Administración suplirá las 
peticiones de centros de los funcionarios que no presenten solicitud de 
participación con la búsqueda, y en su caso adjudicación, de plazas vacan-
tes de su cuerpo y especialidad siguiendo el orden en el que los centros 
aparecen publicados en los anexos correspondientes y respetando la prela-
ción para la adjudicación de destinos que resulte de la resolución por la que 
se les haya nombrado funcionarios en prácticas.

En el caso de no obtener destino definitivo se les declarará pendiente de 
destino provisional.

La toma de posesión de estos funcionarios estará supeditada a la superación 
de la fase de prácticas y a su nombramiento como funcionarios de carrera.

Se procederá a anular la adjudicación de destino definitivo a aquellos funciona-
rios que interrumpan la fase de prácticas sin poder finalizar las mismas o sean 
declarados no aptos en su realización, quedando en situación de destino provi-
sional, estando obligados a participar en el siguiente concurso de traslados que 
se convoque.
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10.1.7. Los funcionarios que con pérdida de la plaza docente que desempeñaban 
con carácter definitivo pasaron a prestar servicios en otros puestos de la 
Administración manteniendo su situación de servicio activo en su cuerpo 
docente, siempre que hayan cesado y obtenido un destino docente provisio-
nal en centros del ámbito de gestión de la Consejería de Educación y 
Empleo.

A los funcionarios incluidos en este apartado si participando no solicitaran 
suficiente número de centros o si no participan en el presente concurso, se 
les destinará forzosamente siempre que exista vacante en centros de 
dichoámbito. Para ello se atenderá a la prelación de las provincias manifes-
tada o al orden en el que los centros aparecen publicados en los anexos 
correspondientes.

En el caso de no obtener destino definitivo se les declarará pendiente de desti-
no provisional.

10.1.8. Los funcionarios que tras haber sido declarados jubilados por incapacidad 
permanente hayan sido rehabilitados para el servicio activo y hayan obtenido 
un destino provisional en centros dependientes la Consejería de Educación y 
Empleo.

A los funcionarios incluidos en este apartado si participando no solicitan 
suficiente número de centros o si no participan en el presente concurso, 
se les destinará forzosamente siempre que exista vacante en centros de 
dicho ámbito. Para ello se atenderá a la prelación de las provincias mani-
festada o al orden en el que los centros aparecen publicados en los anexos 
correspondientes.

10.2. Los participantes a los que se alude en el apartado 10.1. de esta base, a excepción de 
los previstos en los apartados 10.1.5 y 10.1.6 podrán igualmente incluir en su solicitud 
plazas correspondientes a las convocatorias realizadas por otras Administraciones 
educativas en los términos que establezcan las mismas, siempre que hubieran obteni-
do su primer destino definitivo en el ámbito de gestión de la Consejería de Educación y 
Empleo, a excepción de aquellos a quienes la convocatoria por la que ingresaron no les 
exigiera el cumplimiento de este requisito.

10.3. En ningún caso se adjudicará con carácter forzoso:

10.3.1. Para el personal funcionario de los de Cuerpos de Catedráticos y Profesores de 
Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Formación Profesional, las 
plazas correspondientes a:
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— Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica que se relacionan en el 
anexo III-a).

— Centros de Educación Permanente de Adultos que se relacionan en el anexo 
IV-a).

— Unidades de Formación Profesional Especial que se relacionan en el anexo V.

— Plazas de Profesores de Apoyo en los Departamentos de Orientación de los 
Institutos de Educación Secundaria (código especialidad: 058, 059 y 026) 
que se indican en el anexo II-a).

— Plazas de Cultura Clásica (código especialidad: 803).

10.3.2. Para el personal funcionario del Cuerpo de Maestros, no procederá la adjudica-
ción de oficio a plazas de carácter singular de las señaladas en los anexos 
II-c), III-b), IV-b), VI, VII, ni las de carácter itinerante cualquiera que sea el 
tipo de centro en el que hayan sido creadas.

Undécima. Derechos preferentes.

Los funcionarios que se acojan al derecho preferente lo harán constar en su solicitud, relle-
nando a tal fin los apartados establecidos al efecto.

A los efectos de solicitud de plazas sólo se podrán alegar los siguientes derechos preferentes:

Derecho preferente a centro:

11.1. Con ocasión de vacante en el cuerpo docente por el que se participa, tendrá derecho 
preferente para obtener un nuevo puesto en el mismo centro en el que haya tenido 
destino definitivo el personal docente que encontrándose en algunos de los supuestos 
que se indican a continuación, reúna las condiciones que asimismo se establecen y por 
el orden de prelación que se relaciona:

11.1.1. Los Maestros a los que se le hubiere suprimido la plaza o puesto que desempe-
ñaban con carácter definitivo en un centro, hasta que obtengan otro destino 
definitivo, siempre que reúnan los requisitos exigidos para su desempeño.

11.1.2. Los Maestros a los que se le hubiere modificado la plaza o puesto que desem-
peñaban con carácter definitivo en un centro, hasta que obtengan otro destino 
definitivo, siempre que reúnan los requisitos exigidos para su desempeño.

A los efectos de la presente resolución, tendrá la consideración de modificación 
de la plaza o puesto la transformación de la misma de ordinaria a itinerante o 
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a la inversa. Asimismo, no se considera modificación o transformación de la 
plaza los cambios en el ámbito de itinerancia.

11.1.3. Para el profesorado de los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, 
Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Formación 
Profesional por adquisición de nuevas especialidades, al amparo de lo dispues-
to en los Reales Decretos 850/1993, de 4 de junio, 334/2004, de 27 de febre-
ro y 276/2007, de 23 de febrero, para obtener un puesto de la nueva especia-
lidad adquirida en el centro donde tuvieran destino definitivo. Una vez 
obtenido el nuevo puesto sólo se podrá ejercer este derecho con ocasión de la 
adquisición de otra nueva especialidad.

11.2. Cuando concurran dos o más funcionarios de carrera en los que se den las circunstan-
cias señaladas en cada uno de los apartados anteriores, se adjudicará la plaza a quien 
cuente con mayor puntuación en la aplicación del baremo de méritos previsto en el 
anexo I de la presente resolución.

En el supuesto de que se produjesen empates en las puntuaciones totales entre dos o 
más participantes que ejerciesen el derecho preferente a un mismo centro, se utilizará 
como primer criterio de desempate el mayor tiempo de servicios efectivos como 
funcionario de carrera en el centro. Si persistiera el empate, se atenderá a la puntua-
ción obtenida en los distintos subapartados por el orden, igualmente, en que aparecen 
en el baremo. En ambos casos, la puntuación que se tome en consideración en cada 
apartado no podrá exceder de la puntuación máxima establecida para cada uno de 
ellos en el baremo, ni, en el supuesto de los subapartados, de la que corresponda 
como máximo al apartado en que se hallen incluidos. Cuando al aplicar estos criterios, 
alguno o algunos de los subapartados alcance la máxima puntuación otorgada al apar-
tado al que pertenece, no se tomarán en consideración las puntuaciones del resto de 
los subapartados. De resultar necesario, se utilizarán como criterios de desempate el 
año en el que se convocó el procedimiento selectivo a través del cual se ingresó en el 
cuerpo y la puntuación por la que resultó seleccionado.

11.3. El derecho preferente a centro contemplado en el apartado anterior implica una prela-
ción en cuanto a la obtención de destino, frente a quienes ejerciten el derecho prefe-
rente a localidad contemplado en esta misma resolución.

Fuera del derecho preferente citado se podrán consignar otras peticiones correspon-
dientes a plazas a las que puedan optar los concursantes en virtud de las especialida-
des de las que sean titulares, si desean concursar a ellas fuera del derecho preferente.

Derecho preferente a la localidad:

El personal funcionario que tenga derecho preferente a obtener destino en una locali-
dad, si desea hacer uso de este derecho hasta que alcance aquél, deberá participar en 
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todas las convocatorias que, a estos efectos, realicen las Administraciones educativas, 
en la forma establecida en las mismas. De no participar, se le tendrá por decaído del 
derecho preferente.

11.4. Tendrán derecho preferente con ocasión de vacante, a obtener destino definitivo en 
centros de una localidad, o zona en el caso de los funcionarios del cuerpo de maestros 
el personal funcionario de carrera que encontrándose en alguno de los supuestos que 
se indican a continuación, reúnan las condiciones establecidas y por el orden de prela-
ción en que los mismos se relacionan:

11.4.1. Los Maestros a los que se le hubiera suprimido o modificado la plaza o puesto 
de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo en un centro, gozarán-
hasta que obtengan otro destino definitivo, de derecho preferente para obte-
ner otra plaza o puesto en otro centro de la misma localidad donde estuviera 
ubicado el centro donde se le suprimió la plaza o puesto o, en su caso, en otro 
de su ámbito territorial o zona.

A los efectos de la presente resolución, tendrá la consideración de modificación 
de la plaza o puesto la transformación de la misma de ordinaria a itinerante o 
a la inversa. Asimismo, no se considera modificación o transformación de la 
plaza los cambios en el ámbito de itinerancia.

11.4.2. El personal funcionario docente de carrera que no tenga un destino definitivo 
por haber pasado a desempeñar otro puesto en la Administración Pública, con 
pérdida de la plaza docente que desempeñaban con carácter definitivo y siem-
pre que hayan cesado en el último puesto.

11.4.3. El personal funcionario docente de carrera que no tenga un destino definitivo 
por haber cesado en los centros públicos en el extranjero por el transcurso del 
tiempo para el que fueron adscritos de conformidad con los artículos 10.6 y 
14.4 del Real Decreto 1138/2002, de 31 de octubre, por el que se regula la 
Administración del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en el exterior, o 
por su reincorporación a la docencia en España por alguna otra de las causas 
legalmente establecidas.

11.4.4. El personal funcionario docente de carrera que no tenga un destino definitivo 
en virtud de ejecución de sentencia o resolución de recurso administrativo.

11.4.5. El personal funcionario docente de carrera que no tenga un destino definitivo 
por haber sido declarado jubilado por incapacidad permanente y posteriormen-
te haya sido rehabilitado para el servicio activo.
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11.5. Cuando concurran dos o más funcionarios de carrera en los que se den las circunstan-
cias señaladas en cada uno de los apartados anteriores, se adjudicará la plaza a quien 
cuente con mayor puntuación en la aplicación del baremo de méritos previsto en el 
anexo I de la presente resolución.

En el caso de que se produjesen empates en el total de las puntuaciones, éstos se 
resolverán atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación en cada uno de los 
apartados del baremo, conforme al orden en que aparecen en el mismo. Si persis-
tiera el empate, se atenderá a la puntuación obtenida en los distintos subapartados 
por el orden, igualmente, en que aparecen en el baremo. En ambos casos, la 
puntuación que se tome en consideración en cada apartado no podrá exceder de la 
puntuación máxima establecida para cada uno de ellos en el baremo, ni, en el 
supuesto de los subapartados, la que corresponda como máximo al apartado en 
que se hallen incluidos. Cuando al aplicar estos criterios, alguno o algunos de los 
subapartados alcance la máxima puntuación otorgada al apartado al que pertenece, 
no se tomarán en consideración las puntuaciones del resto de subapartados. De 
resultar necesario, se utilizarán como criterios de desempate el año en el que se 
convocó el procedimiento selectivo a través del cual se ingresó en el cuerpo y la 
puntuación por la que resultó seleccionado.

11.6. Los Maestros que se hallen comprendidos en cualquiera de los supuestos de este apar-
tado deberán ejercitar este derecho obligatoriamente en la localidad de la que les 
dimana el mismo y, opcionalmente, en cualquier otra u otras localidades de la zona. 
Previamente a la resolución del concurso se les reservará localidad y especialidad 
atendiendo al orden de prelación señalado por los participantes.

Duodécima. Derecho de concurrencia.

Los participantes que deseen hacer uso del derecho de concurrencia deberán cumplimentar 
todos los apartados correspondientes en su solicitud de participación.

Se entiende por derecho de concurrencia la posibilidad de que varios funcionarios de 
carrera de un mismo cuerpo docente con destino definitivo condicionen su voluntaria 
participación en el concurso a la obtención de destino en uno o varios centros de una 
provincia determinada.

Podrá hacer uso de esta modalidad de participación el personal funcionario de carrera de un 
mismo cuerpo docente. Además, el personal funcionario de carrera de los Cuerpos de Cate-
dráticos de Enseñanza Secundaria, de Escuelas Oficiales de Idiomas y de Artes Plásticasy 
Diseño podrá participar conjuntamente con el personal funcionario de los respectivos cuerpos 
de profesores de los mismos niveles de enseñanza.
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El ejercicio de este derecho tendrá las siguientes peculiaridades:

a) Las personas participantes incluirán peticiones de centros de una sola provincia, la misma 
para cada grupo de concurrencia.

b) El número de personas participantes en cada grupo será, como máximo, de cuatro.

c) La adjudicación de destino vendrá determinada por la aplicación del baremo de méritos 
recogido el anexo I de la presente resolución.

d) Esta modalidad de participación tiene como finalidad que todas las personas participantes 
de un mismo grupo obtengan a la vez destino en uno o varios centros de una misma 
provincia. En el caso de que alguno de ellos no pudiera obtener una plaza se considerarán 
desestimadas por esta vía todas las solicitudes del grupo.

e) El derecho de concurrencia no es compatible con otras peticiones voluntarias. En este caso 
no serán tenidas en cuenta tales peticiones voluntarias.

Decimotercera. Forma de participación.

13.1. Solicitudes.

El personal funcionario que participe en el concurso de traslados deberá presentar su 
solicitud de conformidad con el modelo oficial (anexo XIII) que se encontrará disponi-
ble en la siguiente dirección de Internet: http://profex.educarex.es/profex/ (Concursos 
de traslados) y será cumplimentada según las instrucciones facilitadas por la Conseje-
ría de Educación y Empleo en la página señalada. Identificado el enlace de la solicitud 
en el portal, para cumplimentar la instancia es necesario acceder mediante el nombre 
de usuario y contraseña de la plataforma educativa Rayuela. Es el mecanismo de iden-
tificación de que dispone la Dirección General de Personal Docente para incluir en dicha 
solicitud los datos de la persona interesada. En caso de no poseer dichas credenciales, 
deberá solicitarlas a través del proceso habilitado en dicha plataforma.

Aun cuando se concurse por más de una especialidad, los participantes presentarán 
una única solicitud. Por otro lado, aquellos concursantes que perteneciendo a varios 
cuerpos docentes deseen participar por varios de ellos, presentarán una solicitud y la 
documentación acreditativa de los méritos por cada uno de los cuerpos por los que 
participe.

Una vez cumplimentada la solicitud, deberá ser impresa, firmada y presentada junto 
con la documentación acreditativa de los méritos alegados en cualquiera de los lugares 
citados en la base decimoquinta.
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En aquellos supuestos que un participante presente varias solicitudes de participa-
ción en el presente concurso dentro del plazo previsto en la base decimosexta se 
tomará en consideración la presentada en último lugar, desestimándose las presenta-
das con anterioridad.

No se tendrán por presentadas las instancias que, cumplimentadas vía Internet e 
impresas, no tengan entrada en cualquiera de los registros administrativos a que se 
refiere la base decimoquinta de la presente resolución.

13.2. Derechos preferentes.

Para ejercer el derecho preferente previsto en la base undécima, los participantes 
deberán cumplimentar todos y cada uno de los apartados de la solicitud de participa-
ción necesarios para el ejercicio del mismo.

13.2.1. Derecho preferente a centro.

Los funcionarios docentes que deseen ejercer el derecho preferente a centro, 
lo harán constar en el apartado de la solicitud destinado a tal fin (“A cumpli-
mentar si ejerce derecho preferente a centro”), indicando el código del 
centro para el que ejerce este derecho, el supuesto por el que se ejerce y por 
orden de preferencia los códigos de los tipos de plaza (especialidad) de ejer-
cicio de este derecho.

En el caso de que se haga uso del derecho preferente a centro no deberá 
consignarse el código del centro para el que se ejerce este derecho en el 
apartado de la solicitud destinado al resto de peticiones de centros y/o locali-
dades, pues ya se considera como primera petición el centro donde desea 
ejercer dicho derecho. En caso contrario, toda petición a centro o localidad se 
considerará fuera del derecho preferente a centro y se considerarán peticio-
nes voluntarias.

Por otro lado, los participantes que ejerzan este derecho podrán consignar, en 
el cuerpo de la solicitud destinado a las peticiones de centros y/o localidad, 
otras peticiones correspondientes a plazas a las que puedan optar en virtud de 
las especialidades de las que sean titulares o tengan reconocidas, si desean 
concursar a ellas fuera del derecho preferente.

13.2.2. Derecho preferente a la localidad.

Los funcionarios docentes que deseen ejercer el derecho preferente a locali-
dad, lo harán constar en el apartado de la solicitud destinado a tal fin (“A 
cumplimentar si ejerce derecho preferente a localidad y/o zona.”). A estos 
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efectos se hará constar el código de la localidad de la que dimana el dere-
cho y el supuesto que habilita para el ejercicio del mismo. Asimismo, harán 
constar, por orden de preferencia, todas las especialidades de las que sean 
titulares, o tengan reconocidas de acuerdo con el Real Decreto 1594/2011, 
de 4 de noviembre en el caso de los funcionarios del Cuerpo de Maestros. A 
la hora de adjudicar destino, dicha preferencia determina el orden de las 
especialidades dando prioridad a la localidad sobre la especialidad, pero a la 
especialidad sobre el centro.De no hacerlo así, la Administración libremente 
adjudicará este derecho preferente por alguna de las especialidades no 
consignadas.

Los funcionarios del Cuerpo de Maestros podrán solicitar derecho preferente 
a otra u otras localidades de la zona. Para ello habrán de consignar el código 
de la zona en la que se ejerce el derecho. Además, con carácter optativo, 
pueden ejercerlo para especialidades que conlleven la condición de itinerante 
o para especialidades correspondientes al primer ciclo de la Educación 
Secundaria Obligatoria, ordinarios e itinerantes, siempre que se cuente con 
los requisitos establecidos en la presente resolución, o para plazas de Educa-
ción de Adultos de la misma localidad o localidades. Con este mismo carácter 
optativo podrá ejercerse para plazas de Inglés del “British Council” o plazas 
de Adultos en Instituciones Penitenciarias, en aquellos casos en que el ejerci-
cio del derecho preferente lo sea a localidades o zonas en las que existan 
plazas de estas características. En este caso deberán reseñar las mismas 
siguiendo las instrucciones facilitadas por la Consejería de Educación y Empleo 
en la siguiente dirección de Internet http://profex.educarex.es/profex/. Esta 
preferencia será tenida en cuenta a efectos de reserva de localidad y espe-
cialidad. En el caso de que la localidad de la que dimana el derecho haya 
quedado integrada en un colegio rural agrupado, deberá consignarse la loca-
lidad cabecera de este centro.

Para que el derecho preferente tenga efectividad los solicitantes están obliga-
dos a consignar en el apartado de la solicitud destinado a las peticiones de 
centros y localidad, en primer lugar todos los centros de la localidad en la que 
aspiren a ejercitarlo, relacionados por orden de preferencia, y para funciona-
rios del Cuerpo de Maestros, en su caso, todos los centros de las localidades 
que desee de la zona, agrupados por bloques homogéneos de localidades. Si 
no se solicitan todos los centros de la localidad de la que dimana este derecho 
y todos los centros de la localidad o localidades que opcionalmente ha solicita-
do, la Administración cumplimentará los centros restantes de dicha o dichas 
localidades en el mismo orden en que aparecen publicados en los anexos 
correspondientes y, caso de existir vacante en alguno de ellos, se les podrá 
adjudicar libremente destino.
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En el caso de Maestros, se dará el mismo tratamiento cuando de acuerdo con 
las preferencias de los interesados, éstos hayan obtenido reserva de plaza en 
especialidad que conlleva la condición de itinerancia, o especialidad, tanto 
ordinaria como itinerante de primer ciclo de la Educación Secundaria obligato-
ria o Educación de Adultos o puestos de inglés del “British Council” o plazas de 
Adultos en Instituciones Penitenciarias o plazas en los Equipos Generales y 
Específicos a cuyos efectos deberán cumplimentar, en su caso, todos los 
centros relacionados en los anexos II-c), III-b), IV-b), VI y VII, pertenecientes 
a la localidad o localidades de que se trate.

Los participantes también podrán hacer constar si así lo desean exclusivamen-
te el código de la localidad. En este caso se entenderán solicitados todos los 
centros de la localidad de que se trate en el mismo orden de preferencia con el 
que aparecen publicados en los anexos correspondientes pudiendo en conse-
cuencia ser destinado a cualquier centro de la misma en que existan vacantes 
excluidos en todo caso los centros relacionados en anexos II-c), III-b), IV-b), 
VI y VII, para el Cuerpo de Maestros y anexos III-a), IV-a) y V para el Resto 
de Cuerpos.

En ningún caso se podrá ejercer el derecho preferente a la localidad para las 
plazas y puestos vacantes existentes en los Equipos, Centros de Adultos y 
Centr os de Educación Especial contemplados en los anexos III-a), IV-a) y V de 
la presente resolución.

En todos los supuestos indicados anteriormente, los concursantes que hagan 
uso de este derecho preferente deberán consignar en el menú desplegable de 
la casilla correspondiente al código de “Tipo de plaza” (Especialidad) las siglas 
“DPL”, con lo que se entenderán solicitadas todas las especialidades por las 
que participan.

En el supuesto de que en la localidad en la que se ejerce este derecho no 
hubiera suficientes plazas vacantes para todos aquellos concursantes que la 
soliciten, independientemente de la puntuación de cada uno de ellos, se garan-
tizará una de las plazas vacantes al participante con derecho preferente, 
pudiendo éste, por tanto, obtener destino con preferencia sobre un participan-
te con mayor puntuación. No obstante, sin perjuicio de lo indicado anterior-
mente, garantizada la localidad y tipo de plaza al participante que ejerce dere-
cho preferente a la localidad, la adjudicación a centro concreto se efectuará en 
concurrencia con el resto de los participantes de su mismo cuerpo y especiali-
dad teniendo en cuenta la puntuación otorgada según el baremo de méritos.

Asimismo podrán incluir a continuación otras peticiones correspondientes a 
plazas a las que puedan optar en virtud de las especialidades de las que sean 
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titulares o tengan reconocidas de conformidad con el Real Decreto 1594/2011, 
de 4 de noviembre, si desean concursar a ellas fuera del derecho preferente.

13.3. A cumplimentar si participa con carácter forzoso.

Los funcionarios que vienen obligados a participar en los concursos convocados por la 
presente resolución, a los que se refiere el apartado 10.1, excluidos aquellos funciona-
rios referidos en los subapartados 10.1.3 y 10.1.4 que no hayan agotado las seis 
convocatorias, deberán consignar en el apartado de la solicitud destinado a tal fin (“A 
cumplimentar únicamente si se participa con carácter forzoso”), por orden de prefe-
rencia todas las especialidades de las que sea titular, así como los códigos de las 
provincias integrantes de la comunidad autónoma en la que se desea obtener destino 
en el caso de no obtenerlo en ninguno de los centros solicitados. De no hacerlo y exis-
tiendo vacante podrán ser destinados con carácter definitivo a cualquier plaza depen-
diente del ámbito de gestión de esta Administración Educativa siguiendo el orden en el 
que las provincias y los centros aparecen en los anexos a los que se alude en la base 
primera de la presente resolución, excluidos los supuestos de adjudicación forzosa 
previstos en la base décima, apartados 10.2.1. y 10.2.2.

A los efectos previstos en este apartado, la adjudicación forzosa se hará siguiendo el 
siguiente orden:

1) 060 - Badajoz.

2) 100 - Cáceres.

13.4. Peticiones ordinarias de centros / localidad.

Los concursantes que no ejerzan ningún tipo de derecho preferente o aquellos que 
ejerciéndolo deseen realizar otras peticiones fuera de los derechos preferentes citados, 
en el apartado de la solicitud destinado a las peticiones de centros y localidades, solici-
tarán los centros por orden de preferencia, consignando para cada petición la especia-
lidad (plaza) de la que sean titulares o tengan reconocidas de conformidad con el Real 
Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, en el caso de los funcionarios del Cuerpo de 
Maestros y para los funcionarios de los cuerpos de Catedráticos y Profesores de Ense-
ñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Formación Profesional los códigos de los 
puestos funcionales para los que estén habilitados en los términos previstos en las 
bases tercera, cuarta, quinta, sexta, séptima, octava y anexos a que se refiere la 
presente resolución.

Las peticiones de las plazas podrán hacerse a centro concreto o localidad siendo 
compatibles ambas modalidades.
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No obstante lo anterior, a fin de simplificar y facilitar a los participantes la realización 
de sus peticiones, aquellos concursantes que deseen solicitar todos los centros corres-
pondientes a una localidad podrán, en lugar de realizar la petición de todos los centros 
por orden de preferencia, anotar únicamente la localidad y especialidad, entendiéndo-
se, en este caso, que solicitan todos los centros de la localidad de que se trate en el 
mismo orden de preferencia con el que aparecen publicados en el anexo correspon-
diente de la convocatoria y siempre referidos a los centros que aparecen en ese anexo, 
con las siguientes excepciones:

— Para el Cuerpo de Maestros. Las peticiones de las plazas reseñadas en los anexos 
II-c), III-b), IV-b), VI y VII, realizadas a localidad de conformidad con el párrafo 
anterior se resolverá adjudicando el primer centro de la localidad con vacante o 
resulta en el mismo orden en que aparece anunciado en los anexos citados. Si las 
plazas que se solicitan tienen carácter de itinerantes habrá de hacerse constar tal 
circunstancia seleccionando el centro con la mención itinerante. Si se pide más de 
una plaza -especialidad- de un mismo centro o localidad es necesario repetir el 
centro o localidad tantas veces como puestos solicitados. A estos efectos se consi-
derará especialidad distinta la que conlleva el carácter itinerante.

— Para el resto de cuerpos, los participantes también podrán hacer constar si así lo 
desean exclusivamente el código de la localidad. En este caso se entenderán solici-
tados todos los centros de la localidad de que se trate en el mismo orden de prefe-
rencia con el que aparecen publicados en el anexo correspondiente pudiendo en 
consecuencia ser destinado a cualquier centro de la misma en que existan vacantes, 
excluidos en todo caso los centros relacionados en los anexos III-a), IV-a) y V 
(Equipos, Centros de Adultos y Centros de Educación Especial) que deberán ser, en 
todo caso, consignados de forma individual y por orden de preferencia.

Si respecto a todos los centros de una localidad deseara solicitarse alguno o algunos 
de ellos prioritariamente, estos centros podrán consignarse como peticiones individua-
lizadas por orden de preferencia y a continuación consignar la localidad y especialidad, 
entendiéndose incorporados a sus peticiones los restantes centros en el mismo orden 
en que aparecen publicados en el anexo correspondiente de la convocatoria.

En cualquier caso, se entenderán solicitadas por los concursantes exactamente la plaza 
o plazas a que correspondan los centros y especialidades consignados en el apartado 
de la solicitud correspondiente. Las peticiones que no se correspondan con tipos de 
plazas que puedan ser solicitadas por el participante serán anuladas. Si la totalidad de 
las peticiones resultasen anuladas por dicha circunstancia, el concursante será excluido 
de la adjudicación de destinos, sin perjuicio de los supuestos de asignación de destino 
de oficio previstos en la presente convocatoria.
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13.5. A título meramente informativo, sin perjuicio de las modificaciones que pudieran reali-
zarse en la planificación educativa del curso siguiente, los ámbitos de itinerancia 
actuales son los recogidos en el anexo XI.

13.6. Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por el interesado no podrá ser 
invocado por éste a efectos de futuras reclamaciones, ni considerar, por tal motivo, 
lesionados sus intereses y derechos.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de participación, por ningún concepto 
se alterará dicha solicitud, ni aún cuando se trate del orden de prelación de las plazas 
solicitadas.

El número de peticiones que cada participante puede incluir en su solicitud no podrá 
exceder de trescientas, en ningún caso.

Decimocuarta. Méritos.

14.1. A la solicitud de participación deberá acompañarse la documentación justificativa para 
la valoración de los méritos a que se hace referencia en el baremo que aparece como 
anexo I a la presente resolución con las siguientes excepciones y en los términos 
previstos a continuación:

14.1.1. Funcionarios que no hayan participado en el concurso de traslados 2019/2020 
convocado por Resolución de 5 de noviembre de 2019 de la Dirección General 
de Personal Docente (DOE núm. 218, de 12 de noviembre):

A) Méritos previstos en los apartados I (Antigüedad) y 2 (Pertenencia a los 
cuerpos de catedráticos) serán aportados de oficio por la Consejería de 
Educación y Empleo.

B) La documentación justificativa de los méritos previstos en el apartado 3 
(Méritos académicos), 5 (Formación y perfeccionamiento) y 6 (Otros méri-
tos) del anexo I en los términos allí señalados deberán ser aportados en 
todo caso por los participantes con las salvedades previstas para los méritos 
del apartado 5 y 6 en las letras D), E), F), G) y H).

No obstante, los méritos previstos en los subapartados 3.1.1 (título de 
doctor), 3.1.2 (título de máster diferente al requerido para ingreso en la 
función pública docente), 3.1.3 (suficiencia investigadora) 3.1.4 (premio 
extraordinario o mención honorífica) así como las titulaciones de las Escue-
las Oficiales (mérito comprendido dentro del subapartado 3.3) serán apor-
tados y valorados de oficio por la Consejería de Educación y Empleo. A tal 
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fin, los participantes podrán comprobar al cumplimentar la instancia si los 
mismos se hayan en poder de la Administración, no debiendo en tal caso 
aportar documentación alguna. Todo ello sin perjuicio del derecho a aportar 
dentro del plazo de presentación de instancias la documentación justificati-
va (en los términos del anexo I) de los méritos que no se encuentren en 
poder de la Administración.

C) Los méritos previstos en los subapartados 4.1, 4.2 y 4.3 (Desempeño de 
cargos directivos y otras funciones), serán aportados de oficio por esta 
Administración educativa. La función de Responsable de biblioteca de 
centros públicos docentes de Extremadura y la impartición efectiva de 
materias no lingüísticas en secciones bilingües, valorable a partir de la 
entrada en vigor de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de 
Extremadura, será aportado de oficio por la Consejería de Educación y 
Empleo.

Los funcionarios docentes que dependan de la Consejería de Educación y 
Empleo y presten servicios en otras Administraciones educativas en comi-
sión de servicios deberán presentar la documentación justificativa de los 
servicios y cargos prestados en estas para que les sean valorados.

A estos efectos debe tenerse en cuenta que por los subapartados 4.1, 4.2, 
4.3, 6.4 y 6.6 sólo se valorará su desempeño como personal funcionario de 
carrera. En el caso de que se haya desempeñado simultáneamente más de 
uno de los cargos y/o funciones referidos en los mismos no podrá acumu-
larse la puntuación valorándose el desempeño del que pudiera resultar más 
ventajoso para el concursante.

D) Para la valoración de los méritos previstos en los subapartados 5.1 (Activi-
dades de formación superadas) y 5.2 (Actividades de formación impartidas) 
la Consejería de Educación y Empleo tomará en consideración aquellos que 
figuren inscritos en la fecha en que finalice el plazo de presentación de soli-
citudes en el Registro de Formación Permanente del Profesorado de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura regulado por Decreto 69/2007, de 
10 de abril (DOE núm. 44, de 17 de abril) y Orden de 31 de octubre de 
2000 (DOE núm. 128, de 4 de noviembre).

Para la valoración de los méritos previstos en esta letra que no figuren 
inscritos en el Registro de Formación Permanente del Profesorado de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, los participantes en el concurso 
deberán aportar junto con la solicitud de participación la documentación 
justificativa de los mismos en los términos previstos en el anexo I.
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Los méritos previstos en el subapartado 5.3 (Adquisición de nuevas espe-
cialidades) serán aportados de oficio por la Consejería de Educación y 
Empleo. Es necesario que las especialidades cuya titularidad se alega 
como mérito se hayan adquirido por los procedimientos de adquisición de 
nuevas especialidades previstos en los Reales Decretos 850/1993, de 4 
de junio, 334/2004, de 27 de febrero, y 276/2007, de 23 de febrero. Este 
mérito deberá acreditarse en los términos previstos en el anexo I. No 
obstante se valorará de oficio para quienes hayan adquirido la nueva 
especialidad en los procedimientos selectivos convocados por esta admi-
nistración educativa.

E) Los méritos previstos en los subapartados 6.1 (Publicaciones), 6.2 (Proyec-
tos de innovación) y 6.3 (Méritos artísticos y literarios) deberán acreditarse 
mediante la presentación de la documentación justificativa prevista en el 
anexo I de esta resolución.

No obstante la participación en proyectos de innovación se aportará de 
oficio por la Consejería de Educación y Empleo siempre que los mismos 
figuren inscritos en el Registro de Formación Permanente del Profesorado de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura en la fecha en que finalice el plazo 
de presentación de solicitudes.

Para la valoración de los méritos previstos en esta letra que no figuren 
inscritos en el Registro de Formación Permanente del Profesorado de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, los participantes en el concurso 
deberán aportar junto con la solicitud de participación la documentación 
justificativa de los mismos en los términos previstos en el anexo I.

No serán objeto de valoración aquellos proyectos de innovación cuya 
duración sea superior al curso escolar si en la fecha de valoración de 
méritos prevista en esta convocatoria aquellos no han concluido en su 
totalidad.

F) Los méritos previstos en el subapartado 6.4 (Desempeño de puestos en la 
Administración educativa de igual o superior nivel de complemento de desti-
no), en los términos previstos en las disposiciones complementarias de esta 
resolución, serán aportados por la Consejería de Educación y Empleo.

G) Los méritos previstos en el subapartado 6.5 (participación efectiva como 
miembro de los tribunales en los procesos selectivos de ingreso en los cuer-
pos docentes a los que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de 
Educación) serán aportados de oficio por la Consejería de Educación y 
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Empleo siempre que dicha participación haya tenido lugar en la Administra-
ción educativa de Extremadura y a partir de la entrada en vigor del Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero (BOE de 2 de marzo).

H) Los méritos previstos en el subapartado 6.6 (tutorizaciones de prácticas) 
serán aportados por la Consejería de Educación y Empleo siempre que 
los títulos universitarios oficiales de Master y Grado hayan sido expedi-
dos por la Universidad de Extremadura y tales méritos figuren inscritos 
en el Registro de Formación Permanente del Profesorado de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en la fecha en que finalice el plazo de 
presentación de solicitudes.

14.1.2. Funcionarios que hayan participado en el concurso de traslados 2019/2020 
convocado por Resolución de 5 de noviembre de 2019 de la Dirección General 
de Personal Docente (DOE núm. 218, de 12 de noviembre):

En relación con la puntuación otorgada en el último concurso dichos funciona-
rios, incluidos aquellos que renunciaron a su participación, en los subapartados 
3.3, 5.1, 5.2, 5.3, 6.1, 6.2 y 6.3 del baremo podrán ejercer las siguientes 
opciones:

a) En aquellos casos en los que, no pretendiendo añadir nuevos méritos a los 
presentados en anteriores convocatorias, se opte por el mantenimiento de 
la puntuación obtenida en todos o en algunos de ellos, deberá indicarse en 
su solicitud para lo cual marcarán en el apartado y/o subapartado corres-
pondiente la opción “Mantiene puntuación convocatoria anterior”, no 
debiendo aportar la documentación acreditativa pertinente. En ningún caso, 
se tendrán en cuenta los nuevos méritos que aporten quienes marquen esta 
opción.

b) No mantener la puntuación reconocida para lo cual deberán presentar 
nuevamente toda la documentación relativa a estos apartados para que sea 
valorada. Marcarán en la solicitud la opción correspondiente a “Nueva bare-
mación”.

No obstante, en relación a los subapartados 3.3 (sólo respecto de las titula-
ciones de las EOI, siempre que se encuentren en poder de la Consejería de 
Educación y Empleo) 5.1, 5.2, 5.3, y 6.2 del anexo I, será de aplicación lo 
previsto en las letras B) último párrafo, D) y E) de la base 14.1.1.

c) En aquellos casos en que, aún estando conformes con la puntuación 
reconocida en alguno de ellos, deseen añadir nuevos méritos a los ya 
baremados, marcarán en el apartado o subapartado correspondiente la 
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opción “Perfeccionamiento de méritos” y aportarán los méritos perfeccio-
nados desde el último día del plazo de presentación de solicitudes del 
último concurso(26 de noviembre de 2019).

No obstante, en relación a los subapartados 5.1, 5.2, 5.3, y 6.2 del anexo I, 
será de aplicación lo previsto en las letras D) y E) de la base 14.1.1.

La baremación del resto de apartados y subapartados del baremo se realizará 
de acuerdo con los términos previstos en la base 14.1.1.

14.2. Los méritos alegados por los participantes han de tenerse cumplidos o reconocidos en 
la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes. Únicamente se valo-
rarán, por tanto, los méritos que se posean hasta la finalización del mismo.

En todo caso, la Administración podrá requerir a los concursantes las aclaraciones y 
documentos necesarios para resolver las dudas y reclamaciones planteadas.

14.3. Los documentos presentados en idioma diferente al castellano, deberán venir acompa-
ñados por la correspondiente traducción oficial al castellano, no siendo valorados en 
caso contrario.

14.4. La Dirección General de Personal Docente publicará en la siguiente dirección de Inter-
net: http://profex.educarex.es/profex/ (Concursos de traslados), los criterios básicos 
de valoración de los méritos previstos en el anexo I de la presente resolución.

Decimoquinta. Lugares de presentación.

15.1. Las solicitudes, así como la documentación a la que se refiere la base anterior, se diri-
girán a la Dirección General de Personal Docente (Avenida Valhondo s/n, Edificio III 
Milenio, Módulo 5 de Mérida 06800) pudiendo efectuar el registro por cualquiera de las 
siguientes vías:

a) Podrán presentarse en los Centros de Atención Administrativa, en las Oficinas de 
Respuesta Personalizada de la Junta de Extremadura, o en cualquiera de los regis-
tros u oficinas a que se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de 
diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo, en el ámbito de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

b) En caso de optar por presentar la solicitud en una oficina de Correos, lo harán en 
sobre abierto para que la solicitud sea fechada y sellada antes de ser certificada.
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c) De forma telemática a través del registro electrónico de la Administración General 
del Estado en la siguiente dirección web: 

https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html

Para la utilización del referido registro deberá disponer de DNI o certificado electrónico.

15.2. La participación en el presente concurso supone que el participante declara que reúne 
los requisitos exigidos para participar y que los documentos aportados son veraces, sin 
perjuicio de la posibilidad por parte de la Administración de requerirle en cualquier 
momento la documentación original. En el caso de falsedad en los datos y/o en la 
documentación aportada, podrá ser excluido de su participación en este procedimiento, 
con independencia de las responsabilidades a que hubiera lugar.

Decimosexta. Plazo de presentación.

16.1. El plazo de presentación de solicitudes y documentos será desde el día 5 al 26 de 
noviembre de 2020, ambos inclusive.

Concluido el plazo previsto en el apartado anterior, no se admitirá ninguna solicitud, ni 
modificación alguna a las peticiones formuladas, ni documentación referida a los méri-
tos aportados, así como tampoco renuncias a la participación salvo lo establecido en la 
base decimonovena.

16.2. Una vez impresa la solicitud del concurso de traslados no podrán realizarse enmien-
das ni tachaduras en la misma dado el tratamiento informático de los datos allí 
consignados.

16.3. Todos los requisitos de participación así como los méritos alegados han de reunirse en 
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, acreditándose en la 
forma que se establece en la presente resolución.

Decimoséptima. Valoración y publicación de méritos.

17.1. Para la evaluación de los méritos previstos en el anexo I, la Dirección General de 
Personal Docente designará los oportunos órganos colegiados de carácter técnico.

Estos órganos estarán integrados por un Presidente y al menos cuatro vocales, que 
serán designados entre funcionarios de la Consejería de Educación y Empleo.

Podrán, a iniciativa de cada organización sindical, estar presentes en los órganos cita-
dos, en calidad de observadores, un representante de cada una de las organizaciones 
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sindicales que ostentan representación en el ámbito de la función pública docen-
te en Extremadura.

17.2. Los miembros de dicho órgano estarán sujetos a las causas de abstención y recusación 
establecidas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Estos miembros tendrán asimismo derecho a percibir dietas y gastos de locomo-
ción, en el caso de que tengan que desplazarse de su residencia oficial, de confor-
midad con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto (DOE núm. 92, de 9 
de agosto). A los efectos previstos en el artículo 23 del mencionado decreto, estos 
órganos colegiados de carácter técnico se considerarán encuadrados dentro de la 
categoría primera.

17.3. Una vez finalizada la valoración de méritos, la Dirección General de Personal Docente 
expondrá la relación de participantes en el concurso, con expresión de la puntuación 
que les corresponde para cada uno de los apartados del baremo, así como la relación 
de participantes excluidos con indicación de la causa de exclusión, concediendo un 
plazo de cinco días hábiles para efectuar reclamaciones.

No obstante, cuando por la Comisión de Valoración se entienda que un mérito no está 
adecuadamente acreditado en los términos establecidos en el anexo I de la convocato-
ria y siempre que dicho mérito haya sido presentado dentro del plazo de presentación 
de instancias, se requerirá al interesado, de conformidad con el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, para que en el plazo de diez días hábiles subsane o aporte la docu-
mentación requerida. En caso de no subsanarlo en el plazo indicado, el mérito en cues-
tión no será valorado.

17.4. Terminado el citado plazo, la Dirección General de Personal Docente hará pública 
mediante resolución la puntuación definitiva de los participantes junto con una relación 
de las reclamaciones desestimadas sucintamente motivadas.

Contra la misma los interesados podrán interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

17.5. El baremo provisional y definitivo se publicarán asimismo en el Portal del Docente de 
Extremadura 

http://profex.educarex.es/profex/ (Concursos de traslados).
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Decimoctava. Prioridad en la adjudicación de vacantes.

18.1. Una vez publicada la resolución provisional de plantillas con las vacantes por centros 
que corresponda proveer en el curso 2021-2022, se procederá a la adjudicación de las 
vacantes, de acuerdo con el siguiente orden:

18.1.1. En primer lugar, las peticiones correspondientes al derecho preferente a 
centro, en el orden de prelación en que los supuestos se relacionan en la base 
11.1 y dentro de cada supuesto el orden de prioridad vendrá dado por la 
mayor puntuación individual obtenida mediante la aplicación del baremo que 
figura como anexo I de esta resolución.

18.1.2. En segundo lugar, las correspondientes al derecho preferente a localidad, 
o zona en el caso de los funcionarios del Cuerpo de Maestros, en el orden 
de prelación en que los supuestos se relacionan en la base 11.4 y dentro 
de cada supuesto, el orden de prioridad vendrá dado por la mayor puntua-
ción individual obtenida mediante la aplicación del citado baremo. En el 
supuesto de que en la localidad, o zona en el caso de los funcionarios del 
Cuerpo de Maestros, en la que se ejerce este derecho no hubiera suficien-
tes plazas vacantes para todos aquellos concursantes que la soliciten, 
independientemente de la puntuación de cada uno de ellos, se garantizará 
una de las plazas vacantes al participante con derecho preferente, pudien-
do este, por tanto, obtener destino con preferencia sobre un participante 
con mayor puntuación.

No obstante, sin perjuicio de lo indicado anteriormente, garantizada la locali-
dad, o zona en el caso de funcionarios del Cuerpo de Maestros, y especialidad 
con motivo del derecho preferente, para la adjudicación de centro concreto, el 
participante que ejerce este derecho concurrirá con el resto de los participan-
tes de su mismo cuerpo y especialidad, atendiendo a la puntuación otorgada 
según el baremo de méritos.

18.1.3. En tercer lugar, se adjudicarán las peticiones del resto de los participantes, 
excepto los funcionarios en prácticas, y el orden de prioridad para la adjudica-
ción de las plazas vendrá dado por la mayor puntuación individual obtenida 
mediante la aplicación del baremo de méritos.

18.1.4. Realizadas las adjudicaciones mencionadas anteriormente, a los funcionarios 
en prácticas se les asignará destino, con posterioridad a la de los funcionarios 
de carrera, teniendo en cuenta el orden en que figuren en la resolución por la 
que se les haya nombrado funcionarios en prácticas y en sus modificaciones 
que sean consecuencia de la estimación de recursos de alzada.
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No obstante, tratándose de plazas para las que no existe especialidad de 
oposición (Plazas de Profesores de Apoyo al Área de Lengua y Ciencias 
Sociales, Plazas de Profesores de Apoyo al Área Científica o Tecnológica, 
Plazas de Profesor Técnico de Apoyo al Área Práctica y Plazas de Cultura 
Clásica) la adjudicación se realizará teniendo en cuenta la puntuación 
obtenida en el proceso selectivo de ingreso y en los supuestos de igual-
dad en las puntuaciones, el destino se adjudicará según el orden que 
figure en la resolución por la que se les haya nombrado funcionarios en 
prácticas.

Los participantes incluidos en el presente subapartado concursarán sin 
puntuación, no debiendo adjuntar ninguna documentación justificativa de 
los méritos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 36.5 y 51.4 del Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero, las personas aspirantes seleccionadas por el 
turno de acceso del personal funcionario de cuerpos docentes a otros cuerpos 
docentes, incluidos en un subgrupo de clasificación superior y/o por el turno 
de acceso de personal funcionario de cuerpos docentes a otros cuerpos del 
mismo subgrupo y nivel de complemento de destino, en esta ocasión, tendrán 
prioridad en la obtención de destinos sobre los ingresados por el turno libre de 
su misma promoción.

18.2. La convocatoria se resolverá en el orden de prioridad anterior. Lo que implica una 
prelación en la adjudicación de vacantes y resultas a favor de los participantes en cada 
uno de los apartados anteriores, de tal forma que no puede adjudicarse plaza a un 
docente que participe en uno de ellos si existe solicitante con mejor derecho en el 
anterior; ello, sin perjuicio de lo que respecta a la adjudicación de plaza concreta a 
quienes hagan efectivo su derecho preferente, según lo establecido en la base undéci-
ma de esta convocatoria.

18.3. Es compatible la participación simultánea en dos o más apartados, utilizando una única 
solicitud. Una vez obtenido destino por uno de ellos, no se tendrán en cuenta las peti-
ciones efectuadas para los restantes.

Decimonovena. Resolución provisional.

19.1. Aprobadas las plantillas provisionales, se procederá a la adjudicación provisional de los 
destinos con arreglo a las peticiones de los participantes y a las puntuaciones obteni-
das, según el baremo recogido en el anexo I de esta resolución.
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19.2. Sin perjuicio de lo dispuesto respecto a los derechos preferentes recogidos en la base 
undécima de esta convocatoria, en el caso de que se produjesen empates en el total 
de las puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a la mayor 
puntuación en cada uno de los apartados del baremo, conforme al orden en que 
aparecen en el mismo. Si persistiera el empate, se atenderá a la puntuación obtenida 
en los distintos subapartados por el orden, igualmente, en que aparecen en el bare-
mo. En ambos casos, la puntuación que se tome en consideración en cada apartado 
no podrá exceder de la puntuación máxima establecida para cada uno de ellos en el 
baremo, ni, en el supuesto de los subapartados de la que corresponda como máximo 
al apartado en que se hallen incluidos. Cuando al aplicar estos criterios, alguno o 
algunos de los subapartados alcance la máxima puntuación otorgada al apartado al 
que pertenece, no se tomarán en consideración las puntuaciones del resto de 
subapartados.

De resultar necesario, se utilizarán como criterios de desempate el año en el que se 
convocó el procedimiento selectivo a través del cual se ingresó en el cuerpo y la 
puntuación por la que resultó seleccionado.

19.3. La adjudicación provisional de los destinos se hará pública en la siguiente dirección de 
Internet: 

http://profex.educarex.es/profex/ (Concursos de traslados)

19.4. Los concursantes podrán presentar reclamaciones contra la resolución provisional a 
través del órgano en que presentaron su solicitud de participación, en el plazo de cinco 
días hábiles a partir del día siguiente a la exposición.

Si como consecuencia de tales reclamaciones se comprobara que existen errores en la 
baremación de los méritos, se procederá a su subsanación, entendiéndose realizada la 
notificación con la publicación de la resolución definitiva.

Asimismo, durante este plazo los participantes voluntarios podrán presentar la 
renuncia total a su participación en el concurso, entendiendo que la misma afec-
ta a todas las peticiones consignadas en su solicitud de participación. A estos 
efectos se hace constar que el hecho de no haber obtenido destino en la resolu-
ción provisional no presupone que no se pueda obtener destino en la resolución 
definitiva.

19.5. La adjudicación definitiva de los destinos podrá verse alterada como consecuencia de 
la resolución de las reclamaciones contra la adjudicación provisional de destinos, la 
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resolución de las reclamaciones por la que se hace pública la relación provisional de 
plantillas y vacantes así como por las renuncias a la participación en este concurso.

Las reclamaciones o renuncias se presentarán por los procedimientos a que alude la 
base decimoquinta.

Vigésima. Resolución definitiva.

20.1. Resueltas las reclamaciones y renuncias a que se refiere la base anterior, la Dirección 
General de Personal Docente dictará las resoluciones por la que se resuelvan definiti-
vamente los concursos de traslados que serán objeto de publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

20.2. Los destinos adjudicados en la resolución definitiva son irrenunciables. No obstante, 
cuando de acuerdo con lo establecido en la base decimotercera, apartado 13.1 de la 
presente resolución, se participe simultáneamente por distintos cuerpos docentes y 
se obtenga destino en más de uno, o bien se obtenga un segundo destino en un 
cuerpo distinto a aquél en el que se encuentra en servicio activo, se deberá optar 
por uno de ellos en el plazo de diez días naturales siguientes a la publicación de la 
resolución definitiva mediante escrito dirigido a la Dirección General de Personal 
Docente. De no realizarse dicha opción en el plazo indicado, en el primer supuesto 
se deberá tomar posesión en la plaza obtenida correspondiente al cuerpo desde el 
que se ha participado en situación de servicio activo. En el segundo supuesto, el 
participante permanecerá en la plaza correspondiente al cuerpo desde el que ha 
participado en el presente concurso. La plaza a la que no se opte tendrá la conside-
ración de vacante desierta y se cubrirá reglamentariamente en la forma que deter-
mine esta Administración educativa.

20.3. En el supuesto de que por la presente convocatoria se provean vacantes o resultas 
inexistentes o si como consecuencia de la interposición de recursos en vía administrati-
va o contencioso-administrativa se anulasen las adjudicaciones de puestos, a los 
funcionarios afectados se les considerará pendientes de destino provisional como 
consecuencia de resolución de recurso o cumplimiento de sentencia, siéndoles de apli-
cación lo establecido al efecto por el Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre. Estos 
funcionarios vendrán obligados a participar en todos los concursos de traslados que se 
convoquen hasta la obtención de un destino definitivo. Asimismo tendrán la obligación 
de participar en el procedimiento de adjudicación de destinos provisionales para el 
curso correspondiente.

20.4. Los recursos contra la resolución definitiva del concurso de traslados con independencia 
de que se haya participado a través de esta convocatoria se deberán dirigir y ser 
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resueltos por la Administración educativa a la que pertenezca la plaza objeto de recur-
so, quien podrá solicitar a la Consejería de Educación y Empleo cuanta información 
considere necesaria del recurrente.

Vigésimo primera. Reingreso desde la situación de excedencia.

Los profesores excedentes que reingresen al servicio activo como consecuencia del 
concurso presentarán ante la Delegación Provincial de Educación de la que dependa el 
centro obtenido, declaración jurada o promesa de no hallarse separados de ningún 
Cuerpo o Escala de la Administración del Estado, de las Comunidades Autónomas o de 
la Local en virtud de expediente disciplinario, ni de estar inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas así como resolución por la cual se les declaraba en la situación 
de excedencia.

Vigésimo segunda. Toma de posesión.

22.1. La toma de posesión en los nuevos destinos que se obtengan de acuerdo con lo 
dispuesto en la presente resolución tendrá lugar el 1 de septiembre de 2021.

22.2. No obstante, los funcionarios que hayan obtenido destino en este concurso deberán 
permanecer en sus centros de origen hasta que concluyan las actividades imprescindi-
bles previstas para la finalización del curso.

22.3. Los funcionarios procedentes de otras Administraciones educativas que mediante 
los concursos de traslados de ámbito estatal obtengan destino definitivo en el 
ámbito de gestión de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extrema-
dura, percibirán sus retribuciones de acuerdo con las normas retributivas corres-
pondientes a esta última.

22.4. Los que participen en estas convocatorias y soliciten y obtengan la excedencia en el 
transcurso de su resolución, o cesen en el servicio activo por cualquier otra causa, se 
considerarán como excedentes o cesantes en la plaza que les corresponda en la 
misma, quedando ésta, en su caso, como resulta para su provisión en próximos 
concursos.

Vigésimo tercera. Movilidad por razón de violencia de género.

23.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
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Estatuto Básico del Empleado Público y en el artículo 4.º del Real Decreto 
1364/2010, las funcionarias víctimas de violencia de género que se vean obligadas 
a abandonar el puesto de trabajo en la localidad donde venían prestando sus servi-
cios, para hacer efectiva su protección o el derecho a la asistencia social integral, 
tendrán derecho al traslado a otro puesto de trabajo propio de su cuerpo.

Este derecho deberá ejercerse a las plazas vacantes existentes en la localidad o 
localidades que la interesada expresamente solicite, debiendo las solicitantes afec-
tadas reunir los requisitos exigidos para el desempeño de los puestos solicitados.

23.2. Las funcionarias que ejerzan este derecho tendrán prioridad sobre el resto de 
participantes en la convocatoria realizada mediante la presente resolución. En 
todo caso se garantizará la confidencialidad de los datos de la participante y de 
la adjudicación.

23.3. Las interesadas deberán presentar escrito de solicitud indicando la localidad o 
localidades de su preferencia, así como la especialidad o especialidades solicitadas.

A la solicitud se acompañará, como documentación acreditativa de la situación de 
violencia de género, sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, 
orden de protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida 
cautelar a favor de la víctima, o bien un informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
Podrán acreditarse también las situaciones de violencia de género mediante informe 
de los servicios sociales, de los servicios especializados, o de los servicios de acogi-
da destinados a víctimas de violencia de género o por cualquier otrotítulo, siempre 
que ello esté previsto en las disposiciones normativas de carácter sectorial que 
regulen el acceso a cada uno de los derechos y recursos tal y como prevé la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género.

Vigésimo cuarta. Recursos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer potestativamente, recurso de reposición ante la Dirección General de Personal 
Docente en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, confor-
me a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 102 
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
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Autónoma de Extremadura, o bien en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
al de su publicación, recurso contencioso-administrativo conforme a lo establecido en los 
artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Mérida, o 
el correspondiente a la circunscripción del domicilio de la demandante, a elección de ésta, 
en los términos y con las limitaciones previstas en el párrafo segundo de la regla segunda 
del artículo 14.1 de la citada ley. Todo ello, sin perjuicio de los recursos que la parte intere-
sada estime conveniente interponer.

Mérida, 22 de octubre de 2020.

  La Directora General de Personal Docente 
  (PD, Resolución de 13 de noviembre de 2019, 
   Diario Oficial de Extremadura número 223,  
  de 19 de noviembre),

  ANA MARTÍN MARTÍN



Jueves, 29 de octubre de 2020
38372

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38373

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38374

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38375

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38376

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38377

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38378

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38379

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38380

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38381

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38382

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38383

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38384

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38385

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38386

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38387

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38388

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38389

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38390

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38391

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38392

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38393

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38394

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38395

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38396

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38397

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38398

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38399

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38400

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38401

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38402

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38403

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38404

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38405

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38406

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38407

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38408

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38409

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38410

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38411

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38412

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38413

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38414

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38415

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38416

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38417

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38418

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38419

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38420

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38421

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38422

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38423

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38424

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38425

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38426

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38427

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38428

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38429

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38430

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38431

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38432

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38433

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38434

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38435

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38436

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38437

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38438

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38439

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38440

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38441

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38442

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38443

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38444

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38445

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38446

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38447

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38448

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38449

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38450

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38451

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38452

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38453

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38454

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38455

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38456

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38457

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38458

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38459

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38460

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38461

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38462

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38463

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38464

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38465

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38466

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38467

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38468

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38469

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38470

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38471

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38472

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38473

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38474

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38475

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38476

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38477

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38478

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38479

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38480

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38481

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38482

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38483

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38484

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38485

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38486

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38487

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38488

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38489

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38490

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38491

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38492

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38493

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38494

NÚMERO 210



Jueves, 29 de octubre de 2020
38495

NÚMERO 210


		2020-10-28T15:46:31+0100
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




